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Para cualquier duda sobre esta citación puede contac-
tarse con el teléfono 918225115.

Madrid, 23 de mayo de 2008.–El Secretario General 
de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, José Ignacio Fernández Aragoncillo. 

 36.676/08. Anuncio de la Dirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio 
de Sanidad y Consumo sobre notificación de li-
quidación de ingresos por descuento por volumen 
de ventas al Sistema Nacional de Salud, según 
establece la Disposición Adicional sexta de la Ley 
29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racio-
nal de los Medicamentos y Productos Sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General presupuestaria y 
en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y dado que, intentadas las correspon-
dientes notificaciones por dos veces, o una vez pero con 
resultado de desconocido, no ha podido practicarse por 
causas no imputables a la Dirección General de Farmacia 
y Productos Sanitarios, por el presente anuncio se cita a 
las personas físicas o jurídicas o representantes que se 
relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por 
comparecencia de la Resolución definitiva de liquidación 
de ingresos por descuento por volumen de ventas al Sis-
tema Nacional de Salud correspondiente a la Resolución 
del tercer cuatrimestre de 2007.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer en el plazo máximo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve 
a catorce horas, de lunes a viernes, en las dependencias 
de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanita-
rios del Ministerio de Sanidad y Consumo, en el Paseo 
del Prado, 18-20, de Madrid, al efecto de practicarse las 
notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 22 de mayo de 2008.–Directora General de Far-
macia y Productos Sanitarios, M.ª Teresa Pagés Jiménez.

Anexo

«Alfasa, Sociedad Anónima»: Resolución tercer cua-
trimestre 2007.

«Apósitos Dr. Cea, Sociedad Anónima»: Resolución 
tercer cuatrimestre 2007.

«Apósitos Ego, Sociedad Limitada»: Resolución ter-
cer cuatrimestre 2007.

«Areu, Sociedad Anónima»: Resolución tercer cuatri-
mestre 2007.

«B.G.T. Internacional, Sociedad Anónima»: Resolu-
ción tercer cuatrimestre 2007.

«Catar Medical, Sociedad Limitada»: Resolución ter-
cer cuatrimestre 2007.

«Cheminova Española»: Resolución tercer cuatrimes-
tre 2007.

«Europa»: Resolución tercer cuatrimestre 2007.
«Fasyor, Sociedad Limitada»: Resolución tercer cua-

trimestre 2007. «Fortiflex, Sociedad Anónima»: Resolu-
ción tercer cuatrimestre 2007.

«Huelva Farmacéutica, Sociedad Anónima»: Resolu-
ción tercer cuatrimestre 2007.

«Juframa, Sociedad Anónima»: Resolución tercer 
cuatrimestre 2007.

«Monsanto-Searle»: Resolución tercer cuatrimestre 
2007.

«Nexis Farmacéutica, Sociedad Limitada»: Resolu-
ción tercer cuatrimestre 2007.

«Nórdica de Adhesivos, Sociedad Anónima»: Resolu-
ción tercer cuatrimestre 2007.

«Ort-Farma, Sociedad Anónima»: Resolución tercer 
cuatrimestre 2007.

«Pastor Corominas, José M»: Resolución tercer cua-
trimestre 2007.

«Ph Distmedic, Sociedad Limitada»: Resolución ter-
cer cuatrimestre 2007.

«Plásticos Hospitalarios, Sociedad Anónima»: Reso-
lución tercer cuatrimestre 2007.

«Septa Chemifarma, Sociedad Anónima»: Resolución 
tercer cuatrimestre 2007.

«Tejidos Elásticos Esteban Galindo»: Resolución ter-
cer cuatrimestre 2007.

«Textil Farmacéutica Riojana, Sociedad Anónima»: 
Resolución tercer cuatrimestre 2007.

«Urbión Farma»: Resolución tercer cuatrimestre 
2007.

«Vita Grupo (Soedi 2004, Sociedad Anónima»: Reso-
lución tercer cuatrimestre 2007. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 36.476/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana referente a la Información 
Pública de la relación de bienes y derechos afec-
tados y convocatoria de Actas Previas a la Ocupa-
ción por las obras de abastecimiento a Almadén y 
su comarca desde la Presa de La Colada. Rama-
les de Distribución. Términos municipales: Agu-
do, Alamillo, Almadén, Almadenejos, Chillón, 
Guadalmez, Saceruela y Valdemancos del Este-
ras. Beneficiario: Hidroguadiana, S. A.

Las obras contempladas están incluidas en el Anejo de 
Inversiones de la Ley 11/2005, de 22 de junio, que modi-
fica a la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional. En consecuencia, están declaradas de interés 
general. Con fecha de 8 de noviembre de 2005, fueron 
incluidas en el adicional número 3 al Convenio de Ges-
tión Directa suscrito entre Hidroguadiana, S. A. y el Mi-
nisterio de Medio Ambiente. Fue declarada la urgencia, a 
los efectos de ocupación de los bienes afectados a que se 
refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
en el Real Decreto Ley 9/2007, de 5 de octubre, por el 
que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos 
producidos por la sequía en determinadas cuencas hidro-
gráficas.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se somete a informa-
ción pública la relación de bienes y derechos objeto de 
expropiación en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Ciudad Real» y en los demás medios que establece el 
artículo 18 de la Ley, para que, en el plazo de quince días, 
cualquier persona interesada pueda formular alegaciones 
a los solos efectos de subsanar posibles errores en la 
misma.

Al mismo tiempo, y en cumplimiento de lo preceptua-
do en los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y 56 de su Reglamento, se 
convoca a los propietarios para el levantamiento de las 
correspondientes Actas Previas de Ocupación, que tendrá 
lugar según la relación referida.

No obstante lo anterior, si algún afectado así lo solici-
ta, el citado levantamiento se producirá en los propios 
terrenos a expropiar. A dicho acto podrán asistir los afec-
tados personalmente o bien representados por una perso-
na debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
Aportarán la documentación acreditativa de la titularidad 
de los bienes objeto de expropiación (Certificado del 
Registro de la Propiedad, Escritura Pública o fotocopias 
compulsadas de estos documentos, así como los recibos 
del IBI de los dos últimos años o fotocopias compulsadas 
de los mismos). Los afectados pueden hacerse acompa-
ñar, a su costa, de Perito y Notario, si así lo estiman 
oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, las personas que se consideren 
afectadas podrán formular por escrito ante esta Confede-
ración, hasta el momento del levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir 
al relacionar los bienes afectados.

Ciudad Real, 26 de mayo de 2008.–El Representante 
de la Administración, Juan Antonio Franco Cabrero. 

 36.661/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura sobre resolución de recurso de 
reposición cuya notificación se ha intentado sin 
que se haya podido practicar.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la re-
solución de recurso de reposición dictada por la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura que se relaciona a continuación, 
cuya notificación se ha intentado sin que se haya podido 
practicar, respecto de la cual se indica: Referencia del recurso, 
Referencia del expediente impugnado, Interesado. Importe de 
la sanción, en su caso, Concepto. Fecha de Resolución y 
Sentido de la resolución (Estimatoria/Desestimatoria).

«SUP-5/07 (2529). CSR-7/06. José Manuel Pescador 
Roca de Togores, en representación de Finca Las Dehe-
sillas, C.B. Concesión de aguas residuales. 28 de marzo 
de 2008. Desestimatoria.

Se significa al interesado que en las oficinas del citado 
Organismo, sitas en Plaza Fontes, 1 de Murcia, tienen a 
su disposición la correspondiente resolución.

La citada resolución pone fin a la vía administrativa, y 
contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
su notificación a través de la presente publicación.

Murcia, 14 de mayo de 2008.–La Secretaria General, 
Paloma Moriano Mallo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 37.954/08. Anuncio del Departamento de Econo-
mía y Finanzas, Servicios territoriales en Girona, 
Sección de energía, de información pública sobre 
la solicitud de autorización administrativa, reco-
nocimiento de utilidad pública y aprobación del 
Proyecto ejecutivo de una instalación de gas na-
tural en los términos municipales de Fornells de 
la Selva y Aiguavíva (exp. 1861/2008-G).

De acuerdo con lo que prevén los artículos 73 y 77 y 
las disposiciones transitorias 2 y 8 de la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y el título 4 del 
Real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, sobre pro-
cedimientos de autorización de las instalaciones de gas 
natural, se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa, el reconocimiento de utili-
dad pública que lleva implícita la necesidad de ocupación 
urgente de los bienes y de los derechos afectados a los 
efectos que prevé el artículo 52 de la Ley de expropiación 
forzosa, y la aprobación del proyecto ejecutivo de la red 
de alimentación a la ERM-APB/MPB de Fornells de la 
Selva, las características del cual se detallan a continua-
ción:

Peticionario: Gas Natural Distribución SDG, Socie-
dad Anónima, con domicilio en Barcelona, plaza del 
Gas, 2.

Expediente: 1861/2008-G.
Objeto: alimentar la EMR-APB/MPB en el término 

municipal de Fornells de la Selva.
Características.
Red de alimentación MOP>5 de 714 m de acero de 6» 

con una presión máxima de 49,5 bar.
Estación de Regulación y Medida, de alta presión 

B/Media Presión B de Caudal 10.000 Nm3/h, con pre-
sión de entrada máxima 49,5 bar y de salida regulable 
entre 0,4 i 4 bar,.

Presupuesto: 214.342,20 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o entida-
des que se consideren afectadas puedan examinar el pro-
yecto de la instalación en los Servicios Territoriales de 
Economía i Finanzas en Girona (c. Migdia, 50-52, Giro-
na) y formular por triplicado las reclamaciones que crean 
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oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Girona, 15 de mayo de 2008.–Francesc Revert Higón, 
Director de los Servicios Territoriales en Girona.

Relación concreta e individualizada de bienes
y derechos afectados

Abreviaturas utilizadas.

Datos catastrales: PO=polígono; PA=parcela; 
N=naturaleza; TD=titular y domicilio.

Afectación: SP=servidumbre perpetua de paso, en m2; 
SO=servidumbre de ocupación temporal, en m2; 
OD=ocupación de dominio, en m2; Ts=terreno de secano; 
Vny=viña; Fr=frutales; Bb=bosque bajo; Er=yermo; 
Ba=bosque alto; Rf=repoblación forestal; Am=almendros; 
Ho=huerta, Ol=aceituneras; Tr=terreno de regadío; 
Pe=pedrera; Pa=pasturas; Pl=plantación; Cm=camino; 
A=autopista; RENFE=ferrocarril; Ind=industria; Riu=río; 
Crta=carretera; Se=acequia; Vv=vivero; Psta=pista; 
Bc=barranco; Urb=urbano; Cem=cementerio; Rie=riera; 
Ri=riachuelo; To=torrente; Vt=vía de tren (parte); Ca=canal.

Conducción principal.

Termino municipal de Aiguaviva:

FN-GI-AI-3, TD=Ramón Corretger Riera, c/ Medio-
día, 20, 17181-Aiguaviva, L=6,55, OT=52, SP=20, 
PO=5, PA=14, N=Camino.

FN-GI-AI-3, TD=Ramón Corretger Riera, c/ Medio-
día, 20, 17181-Aiguaviva, L=2,99, OT=24, SP=9, PO=5, 
PA=14, N=Er.

FN-GI-AI-4, TD=Ayuntamiento, L=391,76, 
OT=3134, SP=1175, PO= 5, PA=9004, N=Camino.

FN-GI-AI-5, TD=Ramón Corretger Riera, c/ Medio-
día, 21, 17181-Aiguaviva, L=19,38, OT=657, SP=58, 
PO=5, PA=12, N=Bosque alto.

UNIVERSIDADES
 36.601/08. Anuncio de la Universidad de Vallado-

lid sobre extravío de Título Universitario Oficial 
de Licenciada en Filosofía y Letras.

Extraviado el título universitario oficial de Licenciada en 
Filosofía y Letras, expedido por esta Universidad el día 18 

 36.607/08. Anuncio de la Universidad Autónoma 
de Barcelona sobre extravío de título de Licencia-
da en Derecho.

Se anuncia el extravío de título de Licenciada en 
Derecho con número de Registro Nacional de Títu-
los 2850 de fecha de expedición 04 de Julio de 1984 de 
Magdalena Martínez Pardo a efectos de la Orden de 8 
de julio de 1988.

Bellaterra, 13 de marzo de 2008.–El Decano de la 
Facultad, José María de Dios Marcer. 

 36.690/08. Anuncio de la Universidad Complutense 
de Madrid, Facultad de Educación, sobre extravío 
de Título.

Extraviado el título de Maestra de Educación Primaria, 
expedido el día 19 de julio de 2001 a favor de doña Palo-
ma García Tormo, se hace público, de conformidad con 
el apartado undécimo.1 y 2 de la Orden de 8 de julio
de 1988, para iniciar la tramitación de un duplicado, si no 
apareciese en el plazo de treinta días desde la publicación 
de este anuncio.

Madrid, 8 de mayo de 2008.–El Secretario, Francisco A. 
González Redondo. 

FN-GI-AI-7, TD=Ramón Corretger Riera, c/ Medio-
día, 23, 17181-Aiguaviva, L=5,10, OT=0, SP=0, PO=5, 
PA=13, N=Barranco.

FN-GI-AI-7, TD=Ramón Corretger Riera, 
c/Mediodía, 23, 17181-Aiguaviva, L=22,93, OT=314, 
SP=69, PO=5, PA=13, N=Bosque alto.

FN-GI-AI-3, TD=Ramón Corretger Riera, c/ Mediodía, 
20, 17181-Aiguaviva, OD=9, PO=5, PA=14, N=Camino.

Termino municipal de Fomells de la Selva:

FN-GI-SP-1, TD=Ramón Corretger Riera, c/ Medio-
día, 22, 17183-Aiguaviva, L=0,00, OT=20, SP=0, PO= , 
PA= , N=Bosque alto.

FN-GI-SP-2, TD=Ramón Corretger Riera, c/. Medio-
día,22, 17183-Aiguavíva, L=0,00, OT=260, SP=0, PO= 
31283, PA=24, N=Terreno de regadío.

FN-GI-SP-4, TD=Ayuntamiento, c/ Antoni Gaudi, 
45, 17458-Fomelís de la Selva, L=217,40, OT=1739, 
SP=652, PO= 1, PA=9003, N=Camino.

FN-GI-SP-5, TD=Ayuntamiento, c/ Antoni Gaudí, 
45, 17458-Fomells de la Selva, L=48,16, OT=440, 
SP=144, PO= 32357, PA=15, N=Terreno de regadío.

FN-GI-SP-5, TD=Ayuntamiento, c/ Antoni Gaudí, 
45, 17458-Fomells de la Selva, OD=240, PO= 32357, 
PA=15, N=Terreno de regadío. 

de agosto de 1992, a favor de doña María Jesús Ruiz Rebo-
llares, con Registro Nacional de Títulos 1993/018172. Se 
publica en cumplimiento de la Orden de 8 de julio de 1988 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) para tramitar un du-
plicado del mismo.

Valladolid, 23 de mayo de 2008.–La Jefa de Negocia-
do de Títulos Oficiales, María Josefa Felisa Rubio
Rodríguez. 


